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12/6/26, 11 :37 

G 

Radicado: S 2026060309189 
Fecha: 12/06/2026 G08E~OE,ur1100..1A 

~---~ 

GOBERNACIÓN DE AN~;~~CIÓN lllllllllllllllll lllllllllllllll lllill:lllllilllll lllllllllllllllllll llll 
República de Colombia --

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con l~esoluci.ón.._6.Q0.0-Clej 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquip} ue c~rti{icacj0~~ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas er,,,,el artículo¡ 6 de, la b.¡, 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "l~.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ ículo 153 de la Ley t 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dopente y adjnmistrativo I de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car_fos11doptada de confonr idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nqmbramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, s/n 'superar en ningú~aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gen~ al de P"iirticipacione • y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entFe los limítrof~ • sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos adm.iJ1j§Jrati{os debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenaazal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y f s 
qu d i 
vo ocen e y 

podrá. • • tr • • ~ otorgar 
comIsI s ~ ocesos 
discipli mi sáocentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
1 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER023202 del 27 de mayo de 2026, la señora PALACIO 
FERIA DIANA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 21.818.705, vinculada 
en Planta Temporal PTA, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. VALENTINA FIGUEROA, Sede, l. E. R. 
VALENTINA FIGUEROA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Urrao (Ant), No. de 
Plaza 15199, Población Mayoritaria, a partir del 18 de junio de 2026. 

1/1 
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G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora PALACIO FERIA DIANA 
MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 21.818.705, vinculada en Planta 
Temporal PTA, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
VALENTINA FIGUEROA, Sede, l. E. R. VALENTINA FIGUEROA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Urrao (Ant), No. de Plaza 15199, Población 
Mayoritaria, a partir del 18 de junio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora PALACIO FERIA 
DIANA MARÍA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a 'ra'.lé_s_deLSis.te.ma_d~ ención a la Ciudadanía -SAC­
o ~edi~nte oficio radicado e IJ S taquill~s )}--y 18 d I piso 1 de la Gobernación de 
Ant1oqu1a. rltY' ·y~_ ~ 

-~ 
Artículo 4. Registrar para los efectos" legales p I rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo r las Direccio I es de N: mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra lo d~ mp~tencia. . 

PUBLIQUE E, NOTIFIQUESE Y, CUMPLASE 

BERN 
Rep 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

NTIOQ 
mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen mos para la firma. 

IA 
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12/6/~6. 11 :40 

G 

Radicado: S 2026060309190 
Fecha: 12/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTI~~~UCIÓN l llllll lllll lllll lllll llli 111111111111111 !~ IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas e I el artículo 6 de- la Le 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene,,la ,competeptia de:\ 16. , .3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ículo 153d de la Ley 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y adm/ istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confor, idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombrami ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, s, fuperar en mingún c so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gen~ral de,~rticipaciones trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente e1Jtre los timltmfes, m más requisito legal que la 
expedición de los respectivos act s administratwb . debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 202-4010003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determina la estructura administrativa y se otorga funciones a la Secretaría de 

qui d . • • • • 

o a 
d a. 
r en se unda 

discipli es admi a centes 
y pers latfora e f cativos 
de los municIpIos no ce 1 Ica os del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010282376 del 29 de mayo de 2026, el señor CASTRILLÓN LEÓN DAVID, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.040.376.867, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Temporal, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Secundaria, Área Educación Artística - Artes Plásticas, en la l. E. MARÍA 
AUXILIADORA, Sede, l. E. MARÍA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Chigorodó (Ant), No. de Plaza 16291, Población Mayoritaria, a partir 
del 29 de junio de 2026, como el 29 de junio es domingo, se tomará la renuncia 
desde el día siguiente hábil, o sea a patir del 30 de junio de 2026. 

IA 

1/1 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor CASTRILLÓN LEÓN 
DAVID, identificado con cédula de ciudadanía 1.040.376.867, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Educación Artística - Artes Plásticas, en la l. E. MARÍA 
AUXILIADORA, Sede, l. E. MARÍA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Chigorodó (Ant), No. de Plaza 16291, Población Mayoritaria, a partir 
del 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor CASTRILLÓN LEÓN 
DAVID, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e ' las taquillas 17 y 18 dl 'I piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. ... : / 

Artículo 4. Registrar para los efectos egales p • rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direccio es de N : mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su comJ:)etencia. 

CÚMPLASE 

BERN NTIOQ 
=== 

Rep' PI 'oºmbia 
NOMBRE 

Proyectó luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Darío Uribe Naranjo Director Asuntos legales ~ 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las nonmas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres ntamos para la finma. 

LARANGORE 

IA 
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12/6/<.6, 11:41 

G 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la_Re_s_oJución_fi0ü0_ del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioq~i~ fue cert¡ficado-en'\materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en,,el artícul<f 6 de la\ L~1 y 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tie~e la competencia de: "6 2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el 1rtículo 153 ~e la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dbcente y aclm nistrativ de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de catgo7adoptaaa de confo ·,nidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará os nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, in super<![ en ningún j aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gen~al de Participa~nf¡S y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente ent e los limítrof~I sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos acto5'a minis raflvos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
eJeF. y _e f • 
aai q ad 
ati iv . y . 

podrá r, r r IcencIas o o 
comis e n s rocesos 
discip , . vas .ocentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER024003 del 01 de junio de 2026, la señora RENDÓN 
ACEVEDO GLORIA INÉS, identificada con cédula de ciudadanía 43.410.565, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. EFE GÓMEZ, Sede, E U MARCO A BOTERO, del municipio de 
Fredonia (Ant), No. de Plaza 13963, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio 
de 2026. 

IA 

1/1 
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G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERC~ 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora RENDÓN ACEVEDO 
GLORIA INÉS, identificada con cédula de ciudadanía 43.410.565, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. EFE GÓMEZ, Sede, 
E U MARCO A BOTERO, del municipio de Fredonia (Ant), No. de Plaza 13963, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora RENDÓN 
ACEVEDO GLORIA INÉS, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través-def-Sistema-de-Aj ención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e las taquill~s .. /, H'y1 deJI piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. ,,. y ·. 

" 
Artículo 4. Registrar para los efectos~ legales p rtinentes, enviese copia del . . 1 

presente Acto Administrativo a las Direc~ones de N@mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para 1d\ de-su competencia. j 

PUBLÍQUE, ~llFÍQUESE Y ÚMPLASE 
~ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres tamos para la firma. 

IA 
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12/6/26, 11 :44 . 

G 

Radicado: S 2026060309192 

Fecha: 12/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTI~s~;nóN IIIIIJI JJIJJ IIJJIJJIJIIJJJJ IIIII IJJJJII/II JJJJJIIJJI JIJIJ JJIJI JI JJl!IJ JIIJ 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con l~e.s.oJución 60Q_Q_de~ 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquir _fue certi{icado✓em~1ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas er , .el artículo,-6 de,la Ll 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene. la competencia de: "6 . . 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ículo 153 de la Ley 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dopente _y aQ_,ministrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos)1doptada de confori I idad con la presente ley. Para 
ello, . r~aliza_rá concursos, eftctua~ los norr:br~mie tos del personal requerido, 
admm,strara los ascensos, sm superar en nmgun c so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene(al de P'iirlicipacione . y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos d inistr, tivos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
t y fu •. 
a qui d e 
a o a a 

podrá • • otorgar 
comisi ocesos 
discipl i . centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010286949 del 01 de junio de 2026, la señora HERRERA URREGO GLORIA 
EMILSEN, identificada con cédula de ciudadanía 22.174.634, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Matemáticas, en la l. E. MONSEÑOR J. IVÁN CADAVID GUTIÉRREZ, Sede, 
COLEGIO SIMÓN BOLÍVAR - MONSEÑOR J. IVÁN SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Urrao (Ant), No. de Plaza 15160, Población Mayoritaria, a partir del 30 
de junio de 2026. 

1/1 
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G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMEí1O 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora HERRERA URREGO 
GLORIA EMILSEN, identificada con cédula de ciudadanía 22.174.634, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la 
l. E. MONSEÑOR J. IVÁN CADAVID GUTIÉRREZ, Sede, COLEGIO SIMÓN 
BOLÍVAR - MONSEÑOR J. IVÁN SEDE PRINCIPAL, del municipio de Urrao (Ant), 
No. de Plaza 15160, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora HERRERA 
URREGO GLORIA EMILSEN, haciéndole saber que contra este, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 
2011. 

Artículo 3. Comunicar a lof - docentes-y- directivo~ docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar:el certificado d terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a ~ravés del Sistema de A ención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e t las taquillas 17 y 18 d] I piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales p . rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo las Direcciones de Nomina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra lo de su 'co~etencia. / , 

PUBLIQUES , OTIFIQUEslv CUMPLASE 

BERN 
=== 

Rep 
NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

_J)D 
Aprobó 

Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra s ajustado a las nonmas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen mos para la finma . 

IA 
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12/6/26, 11:50 

G 

Radicado: S 2026060309195 ~ 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con l~- Resoludó.i:1--6000- de! 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqui Jue certiJica90~ at

1
eria educativa. Por ello, ejerce 

las competencias descritas e el artícul916 de1 la L~~ 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tien la competencia de: "6. ~.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el Jrtículo 153 tJ:e la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal ddpente y administrativot,de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos,,,.adoptada de canfor. idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectL:Jará los nombrami ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin supérar en ningún daso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gen~(al de P"iinieipacioneÁ y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente en'tnz los limítrofes/sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos'adr.n.iJ]j_grarvos debidamente motivados. " 

2. Que m1edi~nte el Decreto Orden~ryal 2~24070003913 dfel 05 de septiembre de 2024, 
e y u 
a qu d 
a ~o · v 

podrá Í • o orgar 
comisi li roces os 
discipl centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER024335 del 02 de junio de 2026, el señor AGUILAR 
RINCÓN JUAN FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.035.223.976, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Física , 
en la l. E. EFE GÓMEZ, Sede, LICEO EFE GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Vegachí (Ant), No. de Plaza 4643, Población Mayoritaria, a partir del 
02 de julio de 2026. 

IA 

1/1 



12

G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor AGUILAR RINCÓN JUAN 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.035.223.976, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Naturales Física, en la l. ·E. EFE GÓMEZ, Sede, LICEO 
EFE GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Vegachí (Ant), No. de Plaza 
4643, Población Mayoritaria, a partir del 02 de julio de 2026, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor AGUILAR RINCÓN 
JUAN FERNANDO, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o n:edi~nte oficio radicado e l~s taquillas !],,,..Y 18 d~11 piso 1 de la Gobernación de 
Ant1oqu1a. rltY' y_ ~ 

-~ 
Artículo 4. Registrar para los efectos~ egales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direceiomes de Nmmina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra 1d d~ u com~etencia. 

PUBLIQU • s tN'0:r~ESE Y ÚMPLASE 

IOQ 

Revisó Luisa Fernanda Gonzélez Montes Directora de Talento Humano 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontr os ajustado a las nonmas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finma. 

IA 
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12/6/26, 11:53 

G 

Radicado: S 2026060309196 ~ 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la-Resolución,_6D.OD- deJ 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquib fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas er el artículo/ 6 de la L~~ 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tienr la competencia de: "6:~. 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 ~e la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal d9cente y admih istrativo J de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de carr;os,_,adoptada de conforr idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, ef~ctua~ los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún 9aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de P"iinicipacione¡5 y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente enlr._f¿ los limítrofes/ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actoS'adcm.nwraflvos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordena0~al 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y 
qu 
vo 

podr otorgar 
com, ocesos 
disci ,nistra ,v centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010263105 del 21 de mayo de 2026, la señora VANEGAS CORREA MARÍA 
CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía 43.059.521, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 20, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la l. 
E. EFE GÓMEZ, Sede, E U EFE GÓMEZ, del municipio de Vegachí (Ant), No. de 
Plaza 5099, Población Mayoritaria, a partir del 01 de julio de 2026. 

IA 

111 
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G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO ·2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora VANEGAS CORREA 
MARÍA CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía 43.059.521, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2D, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la l. E. EFE GÓMEZ, Sede, E 
U EFE GÓMEZ, del municipio de Vegachí (Ant), No. de Plaza 5099, Población 
Mayoritaria, a partir del 01 de julio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora VANEGAS 
CORREA MARÍA CRISTINA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e Jas...taquillas_J]_y_j_8_ctel piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. &., _ t , ~ 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales p~rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo r las Dir cclo es de N ; mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra lo¡ de su com~et ncia. , 

PUBLIQU • SE;~Q~:: Y , UMPLASE 

BERN TIOQ 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustado a las nonmas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo present mas para la firma. 

IA 
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12/6/26, 11 :57 

G 

Radicado: S 2026060309197 
Fecha: 12/06/2026 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombla 

RESOLUCIÓN 

GOl(FIM,IO()t,/ ClE .wtlQOUl,l 
Al!r>-.. .. ~ 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con Ia_gesoluciór:l-6.0.00-deII 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqula fue certificado en ma~eria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo/6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tie~e la competencia de: "6.¡2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153'-'a . la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal d6cente y adm1 istrativo l de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de calgot adoptada de confor{nidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, e~ectuará los nc:Jmbramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sYf superar en ningún Jaso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema GenB{_al de Pf1f'ficipacione) y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr:e los limítrofe ! sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos dCilÍI]§tratfvos debidamente motivados." 

2. Que me • 024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
e ys fu 
G quia ad 
Ba ivo <:i 

po r_á • • tras adar, a¡_ • • otorgar 

comIs e n I~~' rocesos 
discip · va o , • centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010263092 del 21 de mayo de 2026, la señora RAMÍREZ GONZÁLEZ OLGA 
LUCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 21.932.431, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. ANTONIO NARIÑO, Sede, 
COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrío 
(Ant), No. de Plaza 3434, Población Mayoritaria, a partir del 01 de julio de 2026. 

IA 

1/1 
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G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚM~·Ro 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora RAMÍREZ GONZÁLEZ 
OLGA LUCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 21.932.431, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, en la l. E. ANTONIO NARIÑO, Sede, COLEGIO ANTONIO 
NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrío (Ant), No. de Plaza 
3434, Población Mayoritaria, a partir del 01 de julio de 2026, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora RAMÍREZ 
GONZÁLEZ OLGA LUCÍA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán f p_o_ctar....eLcertificadCLCi.e1 terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a ~r~vés qel §iistJ:rna---cle Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado e Jas taquillaS/417 y 18\ ddl piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. ~ • 1 

Artículo 4. efecto legales PE¡rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo la Direcciomes de N<bmina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo d( su compet~ncia. 

PUBLÍQUES , ~ QtlESE CÚMPLASE 

, 

NTIOQ 
D'OÑºmbia 

NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon! mos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre ntamos para la firma. 

IA 
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12/6/26, 12:00 

G 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la_Heso.Lu.ci.ón._6_ü_O.0_ del 20 de diciembre de 1995 
el Departamento de Antioqui¡a_fue certificag.o e,i-,q,ateria educativa. Por ello, ejerc~ 
las competencias descritas eh .el artículo¡ 6 deda 't.~y 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tienb la compe~énc1a-de: "6~f 1.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el Jrtículo 153 d"e la Ley 15 de 1994, las instituciones 
ed~c~tivas y el personal d9cente y administrativo ~e los planteles educativos, 
su1etando_se ~ la planta de carf}os,,ad?ptada de confori~1dad con la presente ley. P_ara 
ello, reallzara concursos, efectuara los nombram, ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ~ingún aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene al de P'iirticipacione • y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente en~os limítrofes sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad inis r:ativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
- y fu 

qu 
a vo 

po rá ad otorgar 
comis olve e ocesos 
discipl ini-strat, , centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
número ANT2026ER022405 del 21 de mayo de 2026, la señora ARGÚELLO 
GÓMEZ MARGARITA, identificada con cédula de ciudadanía 37.924.663, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. LUIS EDUARDO DIAZ, 
Sede, l. E. LUIS EDUARDO DIAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yondó 
(Casabe) (Ant), No. de Plaza 3882, Población Mayoritaria, a partir del 05 de julio 
de 2026, como el 05 de julio es domingo, se tomará la renuncia desde el día 
siguiente hábil, o sea a patir del 06 de julio de 2026. 

1/1 



18

G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMER.O 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora ARGÚELLO GÓMEZ 
MARGARITA, identificada con cédula de ciudadanía 37 .924.663, vinculada en 
Propiedad , Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, en la l. E. LUIS EDUARDO DIAZ, Sede, l. E. LUIS EDUARDO 
DIAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yondó (Casabe) (Ant), No. de Plaza 
3882, Población Mayoritaria, a partir del del 06 de julio de 2026, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora ARGÚELLO 
GOMEZ MARGARITA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a fravés qel § ist~a-de A1ención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado e f,as taquilla~ , 7 y 1 a\j111 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. , , 

J 

Artículo 4. Registrar para los efectos, legales p . rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciomes de N , mina - Prestaciones Sociales 
y de Ta lento Humano, p~ra lo d(~petencia 

PUBLIQUE E, NOTIFIQt:JESj: CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo-Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Darlo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontt mos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres tamos para la firma. 

IA 
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1216126~12:01 

G 

Radicado: S 2026060309199 ~ 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con l~-ResGlYció.A-6000- del
1 

20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqui¡:¡Jue certi~ca90--eri"f'.\lateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas eh, el artícul~16 de la L~1715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tien@ la competencia de: "6 . . 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a1rtículo 153 tli la Ley ~15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dopente y admi istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car_fosr adoptada de canfor, idad con la presente ley. Para 
ello, . r~aliz~rá concursos, efyctuaf{ los norr_,bra,tmi ntos del personal requerido, 
admm,strara los ascensos, sm supera~ en nmgun aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene,;,_al de Patticipaci0}e - y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entii los limítrofes sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordena'}?'.al 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
ete • • • • y s fu • ,1 -

-ª quia d a 
-ati vo a a m1rns ra iv 

po r_á . ea izar rJ.0 - s adar, ~ arga;, dar li • otorgar 
com1suoí=I , segur1aa I ocesos 
disciplina n i as lt !:loe ir centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010266191 del 22 de mayo de 2026, el señor MARULANDA MORA ALVARO 
DARIO, identificado con cédula de ciudadanía 8.010.329, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 2CE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
PUEBLO NUEVO, Sede, l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Amalfi (Ant), No. de Plaza 5417, Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio 
de 2026. 

IA 

111 
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LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor MARULANDA MORA 
ALVARO DARIO, identificado con cédula de ciudadanía 8.010.329, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2CE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. PUEBLO NUEVO, 
Sede, l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Amalfi (Ant), No. 
de Plaza 5417, Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 2026, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor MARULANDA MORA 
ALVARO DARIO, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a i:av.és-deLSistema-de..Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado e lfs taquill_~s } }f 1'8 ddl piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 4rJ y_ ,1 

Artículo 4. Registrar para los efectoé ~ gales pJrtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo r las Direccio es de N~mina - Prestaciones Sociales 

y de Talento Humano, p~ra lo d~ co~ et'encia. j . 
PUBLIQUESE)J~FIQUESE Y UMPLASE 

~ 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra s ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo present mes para la firma. 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

11111111 

"""""""""'""""-" --~ 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con Ia- 8esoJució.n-6Dü.CLdel 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqui~ _fue certiJic. a90 efi'~ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas er el artículq¡6 deda L~Y 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6:12.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el Jrtículo 153 éle la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do:cente y ad(nt istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos)3doptada de confonr idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuac_á los n9mbramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningú~,aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Genecal de Pittieipacione • y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr-e los limítrof~ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos acto's--adlillfl&rafiVos debidamente motivados." 

2. Que med· 070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
et y s fu • -
a quia d 
a vo o . 

podrá . • • otorgar 
comisi c s ocesos 
discipl 0 m , centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes .. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010272178 del 26 de mayo de 2026, el señor GIRALDO CORREA OMAR DE 
JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía 15.336.959, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Fisica, en la l. E. 
RAFAEL NUÑEZ, Sede, LICEO RAFAEL NUÑEZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Tarazá (Ant), No. de Plaza 2910, Población Mayoritaria, a partir del 06 
de julio de 2026. 

IA 

1/1 
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LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor GIRALDO CORREA 
OMAR DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía 15.336.959, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Naturales Fisica, en la l. E. RAFAEL NUÑEZ, Sede, 
LICEO RAFAEL NUÑEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Tarazá (Ant), No. de 
Plaza 2910, Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 2026, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor GIRALDO CORREA 
OMAR DE JESÚS, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o m_edi~nte oficio radicado e l~s taquillas !].,.,.Y 18 d I piso 1 de la Gobernación de 
AntIoquIa. rltY' y_ ~ J 
Artículo 4. Registrar para los efecto·~~ legales p~rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo r las Direcciomes de N@mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra lo de su com~etencia. 1. 

PUBLIQU SE, N0-1:IFIQUESE Y UMPLASE 
'-------------

BERN 
Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

IOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen amos para la firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1111111111111111111111 ~llllllll 11111111111111111111 1111111111 1111111111111 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con '¡- Resoluciór:i--60.00-del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqui } ue c~rti{ica90~ a~eria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas e ,,el artículo¡ 6 de, la Ley 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tienb la comp~tencia de: "6.12.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el Jrtículo 153 l le la Ley t 15 de 1994, las instituciones 
ed~c~tivas y el personal d9cente y adinmistrativo 1 ~e los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de ca~fos,,,adoptada de conforr7Idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efyctua~ los nombrami1ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, s~ ~e.[_a~ en ningún aaso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene\al de Partieipacione) y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente en~ los limítrof~ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actoS'administr:allvos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordena zal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
et u • • 
a 
a 

podr_á. Í dar licencias otorgar 
comIsI e i' rocesos 
discipl e , centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010271837 del 26 de mayo de 2026, el señor QUIROGA HERRERA MANUEL, 
identificado con cédula de ciudadanía 11.792.158, vinculado en Propiedad, Grado 
de Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, 
en la I.E. GONZALO MEJÍA, Sede, I.E. GONZALO MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Chigorodó (Ant), No. de Plaza 16370, Población Mayoritaria, a partir 
del 05 de julio de 2026, como el 05 de julio es domingo, se tomará la renuncia 
desde el día siguiente hábil, o sea a patir del 06 de julio de 2026. 

IA 

1/1 



24

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMER-0 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor QUIROGA HERRERA 
MANUEL, identificado con cédula de ciudadanía 11. 792.158, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la 
I.E. GONZALO MEJÍA, Sede, I.E. GONZALO MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Chigorodó (Ant), No. de Plaza 16370, Población Mayoritaria, a partir 
del 06 de julio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor QUIROGA HERRERA 
MANUEL, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O ~edi~nte oficio radicado e 1 ~as taquillas J,7,,-Y 18 d111 piso 1 de la Gobernación de 
Antloqu1a. rltY' y_ ~ 

-~ 
Artículo 4. Registrar para los efectos legales p I rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direccio , es de Nr mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de u co petencia. ) 

CÚMPLASE 

BERN 
Re 

NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Darlo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon m ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres tamos para la firma. 

LARANGORE 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la- Resoluciór:i-6.000- del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquib_tue cert~ica,90--err~a¡ria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas eh -el artícul916 de, la L, y 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tienk la competencia de: "6. .3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el Jrtículo 153 ~e la Ley t 15 de 1994, las instituciones 
ed~c~tivas y el personal d9cente y admihistrativo 1 ~e los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos,,adoptada de confor,rrdad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efecfuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sfn supéraz_ en ningún aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gen¡<_al de PaHieipacione y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr, los /imítrof~ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos adllll!1§1cativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenar¡al 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
ete . • • • • y fu • 1 aria 

qu d la ai n 
a vo · . , -, iv o eu 

podrá • t , r li n i otorgar 
comis c s roce sos 
discipl 0 m · a • centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010274172 del 26 de mayo de 2026, la señora OTÁLVARO ORTIZ 
MARGARITA MARÍA DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía 
32.537.166, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 38M, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. PEDRO LUIS ÁLVAREZ 
CORREA, Sede, LICEO PEDRO LUIS ÁLVAREZ CORREA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Caldas (Ant), No. de Plaza 18316, Población Mayoritaria, a partir 
del 26 de junio de 2026. 

IA 

1/1 
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LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora OTÁLVARO ORTIZ 
MARGARITA MARÍA DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía 
32.537.166, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 3BM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la l. E. PEDRO LUIS ÁLVAREZ CORREA, Sede, LICEO 
PEDRO LUIS ÁLVAREZ CORREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caldas 
(Ant), No. de Plaza 18316, Población Mayoritaria, a partir del 26 de junio de 2026, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora OT ÁLVARO ORTIZ 
MARGARITA MARÍA DEL CARMEN, haciéndole saber que contra este, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 
2011. 

Artículo 3. Comunicar a lo docentes y dkectivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán ~p.ortar el c~rtificado\ d~ terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del SJstema de Atención a la Ciudadanía -SAC-
o mediante oficio radicado eri las taquilla 7 y 18 dJI piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. º 1 

Artículo 4. Registrar para los~ectos legales p1rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las-----Bir~cciones de N • mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra lo~ su 'com~eten~. , 

PUBLIQUES~QIJELQUESE Y CUMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrién Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen 

FIRMA FECHA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lt-He.solució.lLfülO.O_ d.e~ 20 de diciembre de 1995 
el Departamento de Antioquif }ue certi{ica9-0 e-n---~ateria educativa. Por ello, ejerc~ 
las competencias descritas er, el artículo¡6 deda Le~ 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tienr la competéncia de: "6. p.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a'rlículo 153 de la Ley Í 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dobente y admifilistrativo I de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de carbas adoptada de confori3;idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efecfuará los nombrami ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin supera~ en ~ingún 7aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Genecal de Participaci'2!!8J y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr:e los limítrofe§/ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad{J]jJ]j§J_[ativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
t y se fu • 

- qu~ d 
J .. a vo clo a 

podrá s _adar, - • otorgar 
comisi ocesos 
discipli a centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER024091 del 01 de junio de 2026, el señor HERRERA 
GONZÁLEZ JEISON DARÍO, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.259.863, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. SAN ANDRÉS, Sede, COLEGIO 
SAN ANDRÉS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Girardota (Ant), No. de Plaza 
18990, Población Mayoritaria, a partir del 27 de abril de 2026. 

IA 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el HERRERA GONZÁLEZ JEISON 
DARÍO, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.259.863, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, 
en la l. E. SAN ANDRÉS, Sede, COLEGIO SAN ANDRÉS - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Girardota (Ant), No. de Plaza 18990, Población Mayoritaria, a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor HERRERA 
GONZÁLEZ JEISON DARÍO, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a ravés del Sistema-de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e l,as taquillas·,_.i-17Y11 B"d111 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. " 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales p • rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo las Direcc1omes d2N: mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para 1\ d~ et:: . 

PUBLIQUE~ OTIFIQUE Y CUMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo-Auxiliar Administrativa 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr sentamos para la firma. 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DIRECTIVO DOCENTE 
RECTOR EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lijesolu.ció!L6üüO_ de~ 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqui _fue certific. ago e-n, 'fateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas e .el articulo¡6 de1 la L! 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la compete.' cia de: "6 .. 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el Jrtículo 153 (J_e la Ley 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do:cente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car,~os adoptada de canfor, idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efi cf(¡ará los nombramidntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sm superar en ~ingún daso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gen8<_al de P'iirtieipacionel y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes7sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos adrnkJj§Jrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenaozal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
fu 
d 

e Y 
podr = ··= otorgar 
comí ocesos 
disci ocentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER022980 del 26 de mayo de 2026, el señor CARDONA 
CARVAJAL HUMBERTO DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía 
15.500.950, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Directivo Docente Rector, 
en la l. E. PROCESA DELGADO, del municipio de Alejandría (Ant), No. de Plaza 
189, Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMEí<O 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor CARDONA CARVAJAL 
HUMBERTO DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía 15.500.950, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 
de 1979, como Directivo Docente Rector, en la l. E. PROCESA DELGADO, del 
municipio de Alejandría (Ant), No. de Plaza 189, Población Mayoritaria, a partir del 
06 de julio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor CARDONA 
CARVAJAL HUMBERTO DE JESÚS, haciéndole saber que contra este, no 
procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 
1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán po_ctar_e.Lc.e.ctifi.cado~ terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a ,ravés del Sist~.ma de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e ,Ías taquilla f 17 y, 18\ <lJ11 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. -~ 

f.! 

Artículo 4. Registrar para los efectos I gales p rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo r las Direeciomes de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para I d( su competencia. J 

PUBLÍQUE E, ~FÍ~UESE ; CÚMPLASE 

BERNA 
Re-

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Darlo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate Subsecretario Administrativo 

- lANTIOQ 
Ñºmbia 
FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE PROPIEDAD Y 
SE DA CONTINUIDAD A UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD 

VACANTE DEFINITIVA UN NOMBRAMIENTO EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con I Resolución 6000\ d 1 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioq~ ~,,fue certifi9ádo en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas 1n el artículp 6 de la 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tie~e la compete cia de: ' .3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo {53 de la Le 5 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal d~cente y administrati e los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car¡go~ op/ada cíe confi idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, effJcfaará~ s nombrami ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sl'\ superar---en_ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gener~ de Participado es y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre✓ s limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." , 

• de tiem 
fu la S 

q ad las 
educa • i • • • • lo cual 
podrá t r, otorgar 
comis , . , e n ocesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER024127 del 01 de junio de 2026, el señor RAMÍREZ 
VALENCIA FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía 1.038.409.827, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana en la l. E.R. LA AURORA, 
Sede, CENTRO EDUCATIVO RURAL LA RIVERA, del municipio del Carmen De 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA !l.JÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Viboral (Ant), No. de Plaza 9925, Población Mayoritaria, a partir del 01 de julio de 
2026. 

5. Que de acuerdo al artículo 1 del parágrafo 2 de la Resolucion 3593 del 27 de marzo 
de 2024 del Ministerio de Educación Nacional el cual establece que "para los 
empleos docentes que se encuentran con nombramiento temporal por una situación 
administrativa del titular y se convierten en vacancias definitivas, puede la entidad 
territorial certificada en educación, mediante acto administrativo, cambiar el tipo de 
vinculación a nombramiento provisional en vacancia definitiva con la misma persona 
que venía ocupando la temporalidad en reemplazo del titular para no afectar la 
prestación del servicio educativo". 

6. Que como consecuencia de lo anterior se hace necesario modificar y dar continuidad 
el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a provisionalidad vacante 
definitiva, de la señora MOSQUERA MOSQUERA MARIA DAISI, identificada con 
cédula de ciudadanía 54.258.916, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana en la l. E.R. LA AURORA, 
Sede, CENTRO EDUCATIVO RURAL LA RIVERA del municipio del Carmen De 
Viboral (Ant), No. de Plaza 9 25, Po?lac✓ión Mayorita ia. 

(/1, 

Por lo anteriormente expuest , , la Secrew ria de Educ ción, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renu ci~. presentada por e señor RAMÍREZ VALENCIA 
FELIPE, identificado con o~düla~ de ciudadanía 1.038.409.827, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafo>n 3AM;---r~ido por el .statuto d~cente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Bási~a____?fcundaria, Area Humanidades y 
Lengua Castellana en la l. E.R. [~AURORA, ~e, CENTRO EDUCATIVO RURAL 
LA RIVERA, del municipio del CaFmen-Ge Viboral (Ant}, No. de Plaza 9925, 
Población Mayoritaria, a partir del 01 de julio de 2026, según lo expuesto en la parte 
motiva. , 

a r 
nt a, 

contin • ~ra • vi • • d • • alidad 
vaca 1,I a U DAISI, 
identi ~ tfl í'a 91 el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana en la l. E.R. LA 
AURORA, Sede, CENTRO EDUCATIVO RURAL LA RIVERA, del municipio del 
Carmen De Viboral (Ant), No. de Plaza 9925, Población Mayoritaria. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo as los docentes RAMÍREZ 
VALENCIA FELIPE y MOSQUERA MOSQUERA MARIA DAISI, haciéndole saber 
que contra este, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

LARANGORE 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Artículo 5. Registrar para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

v ~~ )' L>-~ L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Au¡ iliar-Administrativ 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Di 

Aprobó Adrian Alexander Castro Alza 

Los arriba firmantes declaramos que 
disposiciones legales vigentes y por lo t 

, 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Colombia --

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DIRECTOR DE NÚCLEO 
EDUCATIVO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con I Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqui fue certifiq:ido en matpria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas ep el artículo 6 de la Le~ 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la compete11fcia de: "6.f3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el ar ículo 153 de la Ley il '.15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docen e y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car~os adoptada de conforrpidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectua"ia los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superafen ningún ,taso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Genera de Participaciopés y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre lo limítrofés, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

07 el 
y u 
qu d 

o r o cua 
podr , otorgar 
comi ,ocesos 
disciplinarios y emas noveda es a ministrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010270563 del 25 de mayo de 2026, el señor AREIZA MACÍAS ORLANDO 
ELÍAS, identificado con cédula de ciudadanía 70.575.970, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Director de Núcleo Educativo, en los municipios de El Peñol, 
Guatapé, Cocorná, siendo el minicipio Sede La Ceja (Ant), No. de Plaza 20380, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor AREIZA MACÍAS 
ORLANDO ELÍAS, identificado con cédula de ciudadanía 70.575.970, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Director de Núcleo Educativo, en los municipios de El Peñol, Guatapé, 
Cocorná, siendo el minicipio Sede La Ceja (Ant), No. de Plaza 20380, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor AREIZA MACÍAS 
ORLANDO ELÍAS, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e as_taquillas_t7_µ _8...dl.l piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. .~ t t /Á 

,wr~ V:__ l 11 ~ 
Artículo 4. Registrar para los efectos le · ales p rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcéiones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para 1, de su competencia. 

. l . . 
PUBLIQU Se-;~1-Q31/UMPLASE 

G BERN 
9~-'--:JI '".__ L-

TIOQ 

LARANGORE 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISIÓN DE SERVICIOS NO REMUNERADA A UN 
DOCENTE, PARA OCUPAR UN CARGO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN Y SE 

NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL, PAGADOS CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! No.2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015, y 

CONSIDERA 

1. Que, de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el art~í , uloo-de- Ia-1:ey-nSc:1~001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia e: "6.2.3. Administrar, eje ciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las institucione's ducativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles eaucativos, sl!Jjetañdose al Ia planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. P~ra ello, realitifi á concursf.s, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, in superac en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistem~ GlJ,t:leral de Participacio es y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre l¡os<limítrofes, sin más req isito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados.") 

2. Que mediante el Decreto Ordenan al No.~0700039~ - del 05 de septiembre de 2024. se 
determina la estructura administrativa d la Administr~ion Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamente-de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los rocesos disciplinari0s y demás novedades administrativas a los docentes, 
clireot 'vos c!foce tes P,eliSO • al a rpmis liatí o AUe ao0rr n en lo diferentes Est leeim1ent s 
Eaucativos ae os wnier¡:,ros no c rtificaétos 1ijel De12ar:t rnento ie A ti q ia. 

3. Que el • O it • • docentes 
inscritos o e ños para 
ocupar u re cIon, dos en la 
misma entidad a la cual se encuentren vinculados o en otra. 
Mientras se esté en esta comisión, el tiempo de servicio no se contabiliza para efectos de 
ascenso o de reubicación de nivel salarial en el correspondiente grado del Escalafón Docente. 

4. En el artículo 26 de la Ley 909 de 2004 se expresa: La Comisión para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o de período. Los empleados de carrera con evaluación del 
desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término 
de tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término 
igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el término 
correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido 
nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra . En todo 
caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser 
desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma automática. 

5. Que el Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13 establece que "cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: a. En 
vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

111 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISIÓN DE SERVICIOS NO REMUNERADA A UN DOCENTE, PARA OCUPAR UN 
CARGO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN Y SE NOMBRA EN PROVISIONAL/DAD EN VACANTE TEMPORAL, 

PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su 
no aceptación no implica la exclusión del mismo". 

6. Que el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo". 

7. Que mediante oficio escrito y radicado Nro.ANT2026ER017588 de 23 de abril de 2026, el señor 
JOSÉ ELVIN PALACIOS PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía No.11.798.188, 
vinculado en propiedad en el grado 2BE del Escalafón Nacional Docente regido por el Estatuto 
Docente 1278 de 2002, quien labora como docente de Ciencias Sociales, en la l. E. Luis Carlos 
Galán Sarmiento - sede principal, del municipio de Carepa, plaza No.15937, población 
mayoritaria, solicitó comisión de servicios no remunerada a partir del 27 de abril de 2026 hasta 
el 31 de diciembre de 2026, con el fin de ocupar un cargo de libre nombramiento y remoción, 
como Secretario de Educación y Cultura del municipio de Carepa, para lo cual aporta resolución 
de nombramiento No.033 de 17/03/2026 firmado por el Alcalde Municipal, Agapito Murillo 
Palacios. 

8. Que en razón de lo anterior, y e;,,aras de g¡:i~ restación del servicio educativo y el 
cumplimiento de_l ?ere?ho fundarental a la educaci~n de os niños y niñas, se hace necesario 
nombrar en prov1s1onahdad en vacante temporál al senor H ROL ALBERTO LOZANO URREGO, 
identificado con cédula de ciu6adanía No 11.615.370, Licenciado en Ciencias Sociales y 

1 

Especialista en Aplicación de TIC par la Enseñanza , quie reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de juhio de 2002 y el artíc~lo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñarse como Docente d~ Cierre~ Sociales, ~n I l. E. Luis Carlos Galán Sarmiento, 
s~~e principal, en el mu~icipio de 1carepa, pi~~-15937,_, población mayoritaria, hast~ el 31 d~ 
d1c1embre de 2026 o mientras dur~la Com1s1on ae---se 1c1os no remunerada del senor JOSE 
ELVIN PALACIOS PALACIOS, identificado con cédul de ciudadanía No.11.798.188. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, , 
BERNACIO R SUE VE E ANTIOQ 

ARTÍC e r go de libre 
nombra :6 e de 2026 
al señor ALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.11. 798.188, vinculado en propiedad en el grado 2BE del Escalafón Nacional Docente regido 
por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como docente de Ciencias Sociales, en la 
l. E. Luis Carlos Galán Sarmiento - sede principal, del municipio de Carepa, plaza No.15937, 
población mayoritaria, para ejercer como Secretario de Educación y Cultura en el municipio de 
Carepa, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2: Nombrar en provisionalidad vacante temporal al señor HAROL ALBERTO 
LOZANO URREGO, identificado con cédula de ciudadanía No.11.615.370, Licenciado en 
Ciencias Sociales y Especialista en Aplicación de TIC para la Enseñanza, como Docente de 
Ciencias Sociales, en la l. E. Luis Carlos Galán Sarmiento - sede principal, del municipio de 
Carepa, plaza No.15937, población mayoritaria, hasta el 31 de diciembre de 2026, o mientras 
dure la comisión de servicios no remunerada a conceder al señor JOSÉ ELVIN PALACIOS 
PALACIOS, según lo expuesto en la parte motiva. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISIÓN DE SERVICIOS NO REMUNERADA A UN DOCENTE, PARA OCUPAR UN 
CARGO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN Y SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL, 

PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

ARTÍCULO 3: Notificar al señor JOSÉ ELVIN PALACIOS PALACIOS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede Recursos en la vía Gubernativa y que 
el término de la Comisión de Estudios no Remunerada debe incorporarse de inmediato al cargo 
en el que se encuentra adscrito. 

ARTÍCULO 4: Notificar al señor HAROL ALBERTO LOZANO URREGO el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5: Comunicara los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión 
de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una 
licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en 
propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. _ ~ 

ARTÍCULO 6: Para los efecto '"'·legales ¡:>ertinentes, nvíese copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Nó ina y Prestaciones Soci les y Dirección de Talento Humano, 
para lo de su competencia. 

J 

fi:PUBLÍQUES ~~ESE Y CÚ PLASE 

vi,;c-V~ ~ L 
AtlCIA OSPl~DOÑO 

cretaria de--Edtrcación 
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ORDENANZA ~ 
Asamblea 
Departamentéll 
de Antioquia CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 

No.11-

1 6 JUN 2026 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN LA 
VIGENCIA 2026, POR UTILIDADES DE LA HIDROELÉCTRICA ITUANGO" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 5 
de la Constitución Política de Colombia, el artículo 19 numerales 2 y 32 de la Ley 
2200 de 2022, el Decreto Nacional 111 de 1996 y las Ordenanzas 35 del 02 de 
septiembre de 2025 y 55 del 05 de diciembre de 2025. 

ADICIÓN PRESUPUESTA 

- RBENA~ 

" C~Plt~ j 

EN EL INST JUTO PARA EL DESARROLLO DE 

Artículo 1. Ingresos. Adición . se et·p[~Supuesto de i gresos del INSTITUTO PARA 
EL DESARROLLO DE ANTIO UIA - 101;_& por va~ r de OCHENTA Y OCHO MIL 
SETENTA Y SEIS MIL ONES QUINl9 NTOS SESENTA PESOS 
($88 .076.000.560), de acuerdo con el si uie e---detalle: 

Artí del 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA, por valor de 
OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
PESOS ($88.076 .000.560), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Códñgo Descripción Valor($) 
205A Instituto para el 2 Gastos Totales 

Desarrollo de Antioquia -
2-1 

Gastos de $88.076.000.560 
IDEA Funcionamiento 

Total $88.076.000.560 

CAPÍTULO 11 

ADICIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DEL IDEA EN VARIAS 
DEPENDENCIAS DEL NIVEL CENTRAL 

Artículo 3. Ingresos. Adiciónese el presupuesto de ingresos de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, por valor de OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y SEIS 

f ½ ~ @asambleadeant Cal le 42 #52 -18 6 • CAD La A lp uj arr cl 
D Asamblea de Antioquia (604) 383 96 15 • M ed e l I ín 

UIA 
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Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA PESOS ($88.076.000.560), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
1-1 lnQresos Totales 

172H Secretaría de Hacienda 
1-1-2 

Recursos de $88.076.000.560 
Capital 

Total $88.076.000.560 

Artículo 4. Gastos. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, por valor de OCHENTA Y OCHO 
MIL SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA PESOS 
($88.076.000.560), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor 

111 B Secretaría de 
Infraestructura Física 

Artículo 5. Vigencia. La 
publicación legal. 

Códi o 
2 

Descri ción Valor $ 
Gastos Totales $88.076.000.560 

$88.076.000.560 

$88.076.000.560 

de su sanción y 

GOEf i ral TIOQUIA 

2 

f ;( ~ @asambleadeant Calle 42 #52-186 • CAD La Alpujarra 

C1 AsambleadeAnlioquia (604) 383 96 15 • Medellín 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 4 de junio de 2026 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, -·· 1 6 JUN 2026 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 17 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIO~bJIA EN LA V!S3ENCIA 1026, POR UTILIDADES DE LA 

HIDROELÉCTRICA ITUANGr ~ /_ • 

GOBERNA~ ANTIOQUIA 
Rep 

OF~~C~ ÁStJ~,~ÁIN~EZ 
• se:re'i!'r~ de Hacienda ' /º •s 

~ Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 

bia 

SC4887·1 

tT tiw r;, •·4 mm ·r:svr,zr, r • ➔o -71 .. ml tn:r'.' t N:::tm:ri"'l.:tn -msm,n ree':i't%vst::rt:il'!:M'.rn:::st::tvl!2t .. -&ztucm:>r:ve:r?:R1:ww,re+n11tYl'tt1'1't:mra:n·nwt,n'i:ilmr't:"fCl•:tr©r-1'WíJ3l'Céí:l><>-«- z,);'C9:»'lrJ; ... :;nrmm; ·-ci:Vic"'>Mo/7:t".WW< "r - -w:..w.,:......d~ 
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ORDENANZA 

CÓDIGO: FM-P00-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 

No. 1.8 

< 1 6 JUN 2026 

Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN LA 

VIGENCIA 2026" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 5 
de la Constitución Política de Colombia, el artículo 19 numerales 2 y 32 de la Ley 
2200 de 2022, el Decreto Nacional 111 de 1996 y las Ordenanzas 35 del 02 de 
septiembre de 2025 y 55 del 05 de diciembre de 2025. 

ORDENA 

ADICIÓN DE RECURSOS E TITQCUL TURA Y PATRIMONIO DE 
g ¡p~Ttll:O~ 

ANTIOQUIA POR TRA SFEF,EN S DE OT AS ENTIDADES DEL 
1 OBIERNO G , NERAL 

Artículo 1. Ingresos. Adiciónf se el presupuesto d ingresos del INSTITUTO DE 
CULTURA Y PATRIMONIO DE\ANTIGQUIA, por valor de OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MILLONES DOSCl~NTOS 1°RÉ-IN=½_ UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS ($868.231.480}) de acuerdo co . el siguiente detalle: 

Centro Gestor Valor $ 

Artícul • • • u uesto d 1-í . . . TITUTO 
DE CU , i\( IENTOS 
SESEN DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($868.231.480), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
253F Instituto de Cultura y 2 Gastos 

Patrimonio de Antioquia 2-3 Gastos de Inversión 
$868.231 .480 

Total $868.231.480 

CAPÍTULO 11 

ADICIÓN DE RECURSOS EN EL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA POR CANCELACIÓN DE RESERVAS, RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS E INDEMIZACIONES. 

Artículo 3. Ingresos. Adiciónese el presupuesto de ingresos del INSTITUTO DE 
CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA 

f X~ @asambleadeant Calle 42 # 52-186 • CAD La Alpu j drl" d 
D AsambleadeAntioquia (604) 383 96 15 • Mecl e llfn 
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Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS ($556.579.924)., de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

253F Instituto de Cultura y 
1-1 Ingresos Totales $556.579.924 

1-1-1 Ingresos Corrientes $960.000 
Patrimonio de Antioquia 

1-1-2 Recursos de capital $555.619.924 
Total $556.579.924 

Artículo 4. Gastos. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión del INSTITUTO 
DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($556.579.924), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
253F Instituto de Cultura y 2 Gastos 

$556.579.924 
Patrimonio de Antioquia 1 2-3 G9ste$ de Inversión 

1 ~ - F, \/ / \ Total $556.579.924 ' ., ¡,, y'~ ~ ::" 

CA~ÍIUL© 111 
's 

Artículo 6. Gastos. Adiciónese el presupuesto de gastos de funcionamiento e 
inversión del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA 
"lNDEPORTES ANTIOQUIA", por valor de DIECINUEVE MIL UN MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($19.001.749.054), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

252Flndeportes 2-1 Gastos de $2.670.601.830 
Funcionamiento 

Antioquia 
2-3 Gastos de Inversión $16.331.147.224 

Total $19.001.749.054 

CAPÍTULO IV 

TRASLADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A LA GERENCIA DE 
AUDITORÍA INTERNA Y A LA SECRETARÍA DE LA JUVENTUD 

if ½_ ~ @asamoleadeant C él 11 e 42 l! 5 2-186 • CAD La Al puji.1 r I a ~_ ¡~ 
a Asamble,] de Antioquio ( 6 o 4) 3 8 3 9 6 ·¡ 5 • Me de 11 í 17 / 1 ) 
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Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

Artículo 7. Contracrédito. Contracredítese el presupuesto de gastos de 
funcionamiento de la SECRETARÍA DE HACIENDA por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($550.000.000), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
172H Secretaría de 2 Gastos Totales 

$550.000.000 
Hacienda 2-1 Gastos de Funcionamiento 

Total $550.000.000 

Artículo 8. Crédito. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión de la 
GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA y de la SECRETARÍA DE LA JUVENTUD, 
por valor de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($550.000.000), 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Códi o Descri ción Valor $ 
i,~ Qasfos Totales $550.000.000 

177H Gerencia de Audito~í,~/ 
Interna r 2::/ \Gf sto~ _de 

~, lnversron 
$150.000.000 

144D Secretaría de la Juvbntud $400.000.000 

1 Tc,tal $550.000.000 

~ ~ULOV ) 

TRASLADO DE FUNCION l'!IIEN~~~CRETARÍA GENERAL A 
FUNCIONAMIENTO DEl:~BtEA DEPARTAMENTAL 

• • • ·tese el presupuesto de gastos de 
po 

1 O 
QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($3.665.088.523), de acuerdo con el siguiente 

detalle ·ca de olombia 
171 H Secretaría 

General Gastos de Funcionamiento $3•665 •088•523 

Total $3.665.088.523 

Artículo 10. Crédito. Acredítese el presupuesto de gastos de funcionamiento de la 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL, por valor de TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
($3.665.088.523), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
101 O Asamblea 2 Gastos Totales 

$3.665.088.523 Departamental 2-1 Gastos de Funcionamiento 
Total $3.665.088.523 

f X @,¡_éasambleac!eant Calle 42 #52-186, CAD La Alpujarta 

D Asamblea de Antioquia (6 04) 383 96 15 • M ecl e 11 Íll 

UIA 
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ORDENANZA 1.B 

CÓDIGO: FM-P00-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2112/2024 

CAPÍTULO VI 

Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

ADICIÓN DE RECURSOS EN EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE 
ANTIOQUIA - IIDEA POR MAYOR VALOR DE INGRESOS CORRIENTES 

DERIVADOS DE SU OPERACIÓN FINANCIERA 

Artículo 11. Ingresos. Adiciónese el presupuesto de ingresos del INSTITUTO 
PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA, por valor de CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($50.691.949.829), de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

205A IDEA 
1-1 Ingresos Totales 

$50.691.949.829 
1-1-1 1 ngresos Corrientes 

Total $50.691.949.829 

Artículo 12. Gastos. Adi4i~n7ese" el\ ';!~~t~ de gastos de inversión del 
II\ISTITUTO PARA EL DEIN:S:;\RROLLO;:DE AN:YIOQUIA - IDEA, por valor de 

l';,i 1 

CINCUENTA MIL SEISCIE TOS NOVE TA Y U~ MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE I MIL 0 !3HüCIENTd>S VEINTINUEVE PESOS 
($50.691.949.829), de acue~do¿ on el siguiente det, lle: 

205A IDEA 
Gastos_}le Inversión 

$50.691.949.829 

Total $50.691.949.829 

, CAPÍTULO VII 

QUIAIOQUIA 

Centro Gestor Código 
278H Pensiones de 1-1 

Antioquia 1-1-2 

Descripción 
lnQresos Totales 

Recursos de Capital 
Total 

ESDE 
0.000), 

Valor($) 

$20.000 .000.000 

$20.000.000.000 

Artículo 14. Gastos. Adiciónese el presupuesto del servicio de la deuda de 
PENSIONES DE ANTIOQUIA, por valor de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 
($20.000.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Códi~o Descripción Valor($) 

278H Pensiones de 
2 Gastos 

Servicio de la deuda $20.000.000.000 
Antioquia 2-2 

pública 

Total $20.000.000.000 

1'f X. @ (Ló~sMnbleadeant Ca l le 42 //52-186 • CAD La A lpuja n él 

D Asamb le;, de Antioquia ( 6 O 4) 3 8 3 9 6 ·1 5 • Me el el lf 17 
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ORDENANZA 1.S 

CÓDIGO: FM·POD-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 

CAPÍTULO VIII 

Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

TRASLADO DE RECURSOS DE LA SECRETARÍA GENERAL A LA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 15. Contracrédito. Contracredítese el presupuesto de gastos de 
funcionamiento de la SECRETARÍA GENERAL por valor de CUATROCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($400.000 .000), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

171 H Secretaría 2 Gastos Totales 

General 2-1 Gastos de Funcionamiento 
$400.000.000 

Total $400.000.000 

Artículo 16. Crédito. Acred'-tese- el-13r-es·t1f:lt1es-t0-Ele gastos de inversión de la 

SECRETARÍA DE TALENTO HUMAN0"'1/SÉRV~flbs ADMINISTRATIVOS, por 
valor de CUATROCIENTOS 'll.LONESf DE P,ESGS ($400.000.000), de acuerdo 
con el siguiente detalle: 4 

Centro Gestor 

173H Secretaría de Talernto 
Humano y Servicios 

Administrativos 

, , CAPÍTULO IX 

Valor $ 

$400.000.000 

versión 
Total $400.000.000 

GOB gi ~ E 
0~~ QUIA 

T RA FIS A 

Artícu e • 1 sf~ ARÍA 
DE HA , UATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS ($4.655.830.966), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Códi~o Descripción Valor($) 
1-1 lnqresos Totales 

172H Secretaría de Hacienda 
1-1-2 

Recursos de $4.655.830.966 
Capital 

Total $4.655.830.96(; 

Artículo 18. Gastos. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, por valor de CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($4.655.830 .966), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

f X~ •frasambleactean1 Calle 42 #52-186 • CAD La Alpujarra 

D AsambleadeAntioquio (604) 383 96 15 • MedellÍll 

5 
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ORDENANZA .1 'o 
Asamblea 

CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 
Departamental 
de Antioquia 

Centro Gestor 1 Código Descripción Valor($) 
2 Gastos Totales 

111 B Secretaría de 
1 

2-3 
Gastos de $4.655.830.966 

Infraestructura Física Inversión 
Total $4.655.830.966 

Artículo 19. Vigencia. La presente ordenanza rige a partir de su sanción y publicación 

legal. 

Dada en Medellín, a los 3 días del mes de junio de 

Presidente 

NOMBRE Y ~ARGO 
PROYECTÓ 

, 

VIVIANA OSORIO PÉREZ 
Secretaria General 

FECHA 
03/06/2026 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

6 

jf X@@as:,mbleadeant C¿ille 42 //52-186 • CAD La Alpujarréi 

D Asamblea de Antioqui,1 ( 6 O 4) 3 8 3 9 6 ·J 5 • M lé' el e 11 Í 11 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 4 de junio de 2026 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, 1 6 JUN 2026 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 18 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

EFECTÚAN UNAS MODIFICIDDl\JE: ~ UPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANT1ob iJ1A ÉN LA( IGE~IA 2026". 

[' ... ··~ .• ' 

./ n ~ ~ .I ~ 
; ' -~ ~ · ' ~ -

ANDRÉS ?~LIÁN RENDÓN-.! RDONA 

L,, • Gobfilr}füi.or 

, 

GOBERNAC E ANTIOQUIA 

Secretaria G n~J 

~~ J tL¡ 
OFE\IA ELCY~LÁSQUEitRNÁNDEZ 

• ~\ eBcJv'\5 
Secretaria de Hac n ¡ 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 1 06 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
"º'º°' 1. _____ ) 

SC/1987-1 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de junio del año 2026.
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